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NOT~C~AS Y COMENT AR~OS 
Convocatorias para los concursos 

nacionales de Cinematografía 
y Guiones 

En ejercicio de las funciones de
legadas a este Sindicato Nacional 
del Espectáculo por el Ministerio de 
Industria y Comercio en su orden de 
fecha 11 de noviembre de 19 41, se 
convoca el Concurso anual para dis
tribuir entre las mejores películas 
españolas los premios correspon
dientes a la producción cinemato
gráfica de la temporada 1945-46. 
Este concurso estará sometido a 
las siguientes 

BASES 
Primera. Podrán optar a los 

premios todos los productores ~e 
películas de largo o corto metraJe 
que tengan personalidad jurídica 
española y hayan producido en Es
paña una o varias películas en el 
período comprendido entre el 1.0 de 
septiembre de 1945 y el 31 de agos
to del año en curso. 

2." Las películas a presentar a 
<'ste Concurso quedan limitadas a 
las producidas dentro del período a 
que se refiere la base anterior. No 
podrán concurrir aquellas qüe ha
yan sido presentadas en concur~os 
anteriores convocados por este Srn
dicato Nacional. 

3: Las películas que opten n 
premio deberán obrar, totalmente 
censuradas y terminadas, en poder 
del Sindicato Nacional del Espec
táculo (Grupo de Cinematografía ), 
antes del día 1.º de septiembre dr, 
1946. Las copias presentadas en 
esa fecha no podrán ser retiradas 
ni sustituídas por otras, salvo en 
el caso de que la película de que se 
trate hava s ido estrenada en Madrid . 

'1." Cada película que se presen
te al Concurso deberá ir acompaüa
da de una instancia, dirigida al Jefe 
del Sindicato Nacional, en la que so
licite su admisión. Esta solicitud 
deberá ir acompañada de los docu
mentos siguientes, en forma de de
claración jurada: 

a ) Propiedad de la película y 
modificaciones y gravámenes de to
do orden que afecten a la misma. 

b ) Ficha técnica. 
c ) Ficha artística. 
d ) Relación nominal del perso

nal que haya intervenido en la pro
ducción, con especificación de sus 
cargos y los honorarios que hayan 
percibido. 

Estas declaraciones se considera
rán definitivas y no podrán ser mo
dificadas por actos posteriores a su 
presentación. El Jurado podrá so
Jici tar cuantas aclaraciones juzgue 
Jl('cf\sarias en estos documentos. 

l~l 8indknl11 e11t t'Pga1·(1 )11,; l't'! '. i-
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bos correspondientes a cada entrega 
5.º Se establecen los siguientes 

premios: 
Dos de 400.000 pesetas para pe

lículas de largo metraje. 
Cuatro de 250.000 pesetas para 

películas de largo metraje. 
Tres de 20.000 pesetas para pelí

culas de corto metraje. 
Seis de 10.000 pesetas para pelí

culas de corto metraje. 
Si el Jurado considera que algu

na película más es digna de estima
ción artística especial podrá propo
ner al Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio la concesión de 
uno o m~ís accésits. 

6.ª El 20 por 100 del importe dP 
cada uno de los premios concedidos 
será distribuído por el Sindfoato 
Nacional del Espectáculo entre el 
personal técnico, artístico de figu
ración y productor que, a juicio del 
Jurado, se hava hecho acreedor a 
esta distinción por su contribución 
al éxito de Ja película. El Jurado 
determinará el porcentaje en que 
cada uno de Jos elementos anterio
res debe participar en la distribu
ción de la cantidad· antes señalada. 

7.ª El Jurado estará constituído 
por los siguientes miembros, todos 
ellos con voz y voto: 

Presiáente, el ilustrísimo seüor 
Subsecretario de Oomercio, Polít ira 
Arancelaria y Moneda. 

Vicepresidente, el ilustrísimo se
ñor director general de Cinemato
grafía y Teatro. 

Vocal primero, el Jefe del Sindi
cato Nacional del Espectáculo . 

Vocal segundo, el presidente de la 
Subcomisión Reguladora de la Cine-
matografía. · 

Vocal tercero, el representante 
del Ministerio de Industria y Co
mercio en el Sindicato Nacional dei 
Espectáculo. 

Vocal cuarto, un representante de 
la Academia de Bellas Artes. 

Vocal quinto, el secretario gene
ral de Cinematografía y Teatro. 

Vocal sexto, un funcionario del 
Sindicato Nacional del Espectáculo. 

Vocal séptimo, un representante 
de la industria cinematográfica. 

Actuará de Secretario el funcio
uario del Sindicato Nacional del Es
pectáculo designado por el Jefe del 
mismo. 

El representante de la industria 
cinematográfica será designado por 
Ja Junta Sindical Nacional de Cine
matografía y entre aquellos de suR 
miembros que no tengan interés di
recto en el concurso. 

En caso de empate en la clasifi
cación del Jurado, será decisivo el 
Yoto de la Presidencia del mismo. 

8." Antes del Lo do octubre de 
J fH G, el .Jurado dictarú el f'aifo su -

bre las películas premiadas, orde
nando la publicación literal del mis 
mo, una vez aprobado por el exce
lentísimo señor Ministro de Indus
tria y Comercio. 

Los premios de la producción na
cional se harán efectivos dentro de 
los quince días siguientes a la fecha 
de publicación del fallo. El tanto 
por ciento reservado al personal que 
intervino en la producción premia
da, de acuerdo con la Base sexta 
será entregado personalmente a su~ 
Ululares en la fecha que determine 
e! Sindicato Nacional del E spec
taculo. 

9.ª Los organismos oficiales que 
hayan realizado películas docu men
tales de corto metraje podrán pre
sentarlos a l Concurso, pero cual
quiera que fuere el premio o pre
mios que en él se pudiera obtener 
se entenderá que renuncian, en fa
vor de otras producciones de carár
ter privado, a la parte metálica de 
lo s mismos. 

1 O. En este caso, no olJstante . 
se reservará el 20 por 100 de J;t 
cuantía del premio que hubiese co
rrespondido a la película, para su 
distribución entre el personal a quP 
se refiere la Base sexta de la pre sen
te convocatoria. 

11. Los acuerdos del Jurado sc
rá1: inapelables y los premios nn ¡io
dran ser declarados desier'Los ni ~e1· 
fraccionados. 

Madrid, 30 de abril de 1 !J46. 

En el ejercicio de las funciones 
delegadas a este Sindicato Naciona l 
del Espectáculo por el Ministerio d(• 
Industria y Comercio, se convoca el 
Concurso anual correspondiente a 
1946, a fin de premiar los mejor es 
guiones cinematográficos que se 
presenten en este Sindicato Na cio
nal , con arreglo a las siguientes 

BASES 
1.ª Podrán acudir a este Con

curso con sus trabajos todos los es
pañoles e iberoamericanos de am
bos sexos . 

2.ª Los trabajos que se presen
ten versarán sobre uno de los temas 
siguientes: 

a ) Un hecho histórico exaltador 
de los valores ibéricos. 

b ) Drama o comedia dramática. 
c ) Comedia de humor, sainete, 

etcétera. 
Los guiones presentados pueden 

ser indistintamente originales o 
adaptaciones de relatos históricos, 
novelas u obras teatrales de la lite
ratura española o iberoamericana 
que hayan alcanzado mPrecido r P
nomhre. 

3.ª Los guiones se presrnf<1 r;í11 

I 



)Lll' triplicado acompañados del ar
~urnento. Se especificará con toda 
~laridad a cuál 9e los tres temas an-
1 rriormente senalados se presenta 
pi trabajo. 

Los guiones contendrán íntegros, 
desde el punto de vista liter ario, el 
di:'tlogo y la descripción de la acción 
v de los escenarios, y tendrán Ja ex
irnsión necesaria para la produc
ción de una película de largo rnr 
traje. 

4." Los concursanh'l s presenta
rrín con los guiones todos los datos 
re lativos a su persona lid ad y dorni
rilio y declaración jurada acredita
tiva de la propiedad u originalidad 
de la obra.,. o, eri su caso, li cencia 
de l :rntor para su adaptación. 

5." Serán rechazados- de plano 
los guiones qu e se presenten con 
seudónimo, que estén en rodaje o 
r,on cartón de rodaje concedido o 
qtw hayan s ido presentndos en ante
riorrs concurso.~ convocndos por 
rsf.e Sindicnto Na.cional. 

G." La prrsenlac i(Jn dr los tra
bajo s se har~t r,11 r l lleg ist.ro Gene
ra l del Sindicato Naciona l del Es
pectáculo en un plazo improrrogable 
qur expirará r,J 3 1 dr julio dr, 1046 . 
El Sindicato rnlrcgar:\ r.I r ec ibo co
rrrspondifml.r a cada gu ic'm presrn
t.ado. 

7." Se establecen los s iguientes 
primtios: 

Tres de 40.000 pesetas, que debe
rá recaer uno en cada uno de Jos tres 
f.f~mas especifi cados en la hasr se
gunda. . 

Tres de 25.000 pese1a s, qur dehe
r{rn adjudicarse en In, misma fnrma 
que los aµteriore s. . 

Tres de 10.000 pesrfas, con 1gua
lrs condiciones de adjudicaci(Jn. 

8." Alguno o a lgunos de estos 
premios podrc'tn declararse desier
to s en el caso de que los guiones 
presentados, a juicio del Jurado, no 
reúnan las cuali dades artísticas pre
cisas para ser base de una película 
que prestigie la cinematografía es
paño la. 

\l." El Jurado estará constituído 
por los s iguientes miembro s, todo s 
ell os con voz y voto: 

Presidente, el ilustrís imo señor 
Subsecretario de Comercio, Política 
Arancelaria y Moneda, en represen
tación del excelentísimo señor Mi
nistro de Industria y Comercio. 

Vicepres id ente, el director gene
ral de Cinematografía y Teatro. 

Primer vocal, el Jefe del Sindica
to Nacional del Espectáculo. 

Segundo vocal. un repre sentante 
de la Real Academia de la Lengua . 

Tercer vocal, el presid ente de la 
Subcomisión Reguladora de la Cine
matografía. 

Cuarto vocal, el secretario gene-
1·a1 de Cinematografía y T eatro. 

Quinto vocal , el representante del 
Ministerio de Industria y Comercio 
en el Sindicato Nacional del Espec
táculo. 

Sexto vocal, un funci onario del 

Sindicato Nacio!la.l del EspecUu.mlu, 
designado por el Jefe del mismo. 

Séptimo vocal, un director cine
matográfico. 

Octavo vocal, el ganador o gana
doi'es, en su caso, del primer pre
mio de guiones en el concurso an
t erior. 

E l voca l sexto ser~'t de signado por 
la Junta Sindi ca l Cinematográfica. 

En caso de empate en la CCllifica
ción del Jurad o ser:l decisivo el voto 
de la presidencia del mismo. 

10. El fallo se hará público an
tes del 1.0 de oc tubre de 1946, con 
la publicación íntegra del acta que 
lo contenga. Los premios se harán 
efec tivos dentro de los quince días 
s iguientes a la publicación del fa ll o. 

Madrid , 30 de abril de 1 \lt\6. 
<l> 

Derechos de Aduanas en EE. UU. 
Los dere chos de Aduana que pa

gan los "fi lm s" a su mitrada en !ns 
Estad ns Un id os son Jos s iguirnf.¡;s: 

p,~ lículas negativas, 1 ,5 0 por 100 , 
rs decir, 0,0 1 G dólares por pie. Se 
perm ite la entrada "in bond" para 
esta c la se de p elículas por un perío
do de se is meses sin pago de dere
chos. 

Lns películas positivas pagan 
0 ,005 d<'tl:ires por pie. 

<!> 

Protección a las películas inglesas 
Con objeto de proteger la pro

ducción propia en Inglaterra, la Cá
mara de lo s Comunes ha dictado 
di sposiciones en el sentido de no 
autorizar en los locales la explota
ción de "films" ex tranjero s que so
lirepasen las s iguientes proporcio
nes: 

AÑO 194 5 1946 1947 

% 85 82,5 80 
es decir: di cha reducción . se deberá 
real izar de una manera pau latina, 
según se indica en el cuadro ad
junto. 

. <l> 

Programación en Francia 
De acuerdo con la legisl ación ac

tualmente existente en Francia, los 
programas no pueden exceder de 
3.300 metros , debiendo estar com
puestos de un noticiario, de uno o 
dos cortos metrajes y una sola pe
lícula larga. 

"Cine amateur" en Madrid 
La última Asamblea general de la 

Agrupación de "Cine amateur" ~e 
Madrid ha elegido Ja nueva Junta di
rectiva siguienf.e: 

Presidente, D. Luis Suárez de 
Lezo; Vicepresidente, D. José Ma
nuel Donell; .Secretario, D. Mauricio 
llíosalido; T esorero, D. Lujs del 
Campo; Jefe de Material, D. Miguel 
Angel G. Basahé; Vocal 1.0 , D. Da
niel J orro; Vncnl 2 .0 , D . Franc isco 
Homay. 

<l> 

Precios de las entradas en los "ci
nes" de Estados Unidos 

.Los precios de entrada en los 
"c ines" norteamericanos oscilan en-
1.re los O, LO y 2 dólares . A estas 
cantidades huy que sumarle s los im
puestos que se ap li can a todos los 
billetes en la cuantía de un 20 por 
JOO. E l precio rn¡;dio del bill ete es de 
0, 2 75 dólnre s. 

Importancia del formato reducido 
en Inglaterra 

En el niio 19t\3 eran exhihidos 
cada semana, en, Inglaterra, mús de 
li.000 "film s" sonoros de 16 mrn., 
excediendo del millón el número de 
espectadores que se manal mente 1 os 
presenciaban. 

.En los últimos tiempos se pro
dujeron en dich o país 200 pelícu las 
de l c itado tamaüo, destinadas a ser 
disLribuídas fuera de los locales co
rri entes de exhibición. 

"Cinema amateur" en Portugal 
En Oporto existe un club cine

matográfico amateur, denominado 
"Club Portugués de Cinematogra
fía". El programa de trabajos es el 
s iguiente: Producción de "films" 
de 8, 9,5 y 16 mm.; organización 
de conferencias de cultura cinema
tográfica por des tacadas personali
dades; publicación de un boletín in
formativo, titulado "Projector", y 
formación de una escuela de cine
ma; promoción de s~siones de "ci!le" 
nacional y extranJero y orgamza
ción de programas radiofónicos en 
Oporto y Lisboa, donde dispone de 
mm Delegación. El "Club Portu
gués de Cinemato~rafí~" está cons
t.ituído por la D1recc1ón, una C?
misión de Ini c iativas y un Conse.10 
T écnico. 

CLASIFICACION DE LA PRODUCCION 
La última clasificación oficial de películas españolas,, realizada de 

acuerdo con las nuevas directrices, es como sigue: 

TITULOS 

"Eres un caso" . .. ......... .. ............... . ... .... .. . ............. . 
"El misterioso viajero del Clipper" .. ... .. . ......... ...... ...... . 
"lVIar abierto" ............. . ..... .... .............. .... ................ . 
"Aquel viejo molino" ... . ...... . ..... . .... ...... .. ...... .... ..... ... . 
"La próxima vez qu e vivan1os" .... . ............... . ....... ..... .. . 

Número 
.de permisos 

2 
2 
2 
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